
 
 

 
 

BASES CELEBRANDO POETICAMENTE NUESTRA PATRIA EN 
NANCAGUA 2024 

   
    La Ilustre Municipalidad de Nancagua, el Alcalde  Mario Bustamante Salinas, el 
Honorable Concejo Municipal a través de la Biblioteca Pública 250, convoca a sus 
habitantes a participar del concurso “CELEBRANDO POETICAMENTE NUESTRA PATRIA EN 
NANCAGUA” el cual se regirá por las presentes bases.  
                                                                                              
 
1.- OBJETIVO GENERAL: 
“Fomentar y difundir la escritura y la expresión literaria poética a través de un poema 
enfocado en las fiestas patrias en la comuna de Nancagua.” 

 
¿QUE ENTENDEMOS POR POESÍA? 

 
La poesía es un género literario escrito en verso o prosa que se caracteriza por expresar 
ideas, sentimientos e historias de un modo estético y bello. Se vale de recursos poéticos 

con los que expande las fronteras del lenguaje. 
 
 
 
2.- CATEGORÍA DE PARTICIPACIÓN:  
 
Podrán participar todas las  personas de la comuna de acuerdo a las siguientes categorías: 

 
• Primera categoría  Hasta    14 años. 
• Segunda categoría  De 15 a 19 años. 
• Tercera categoría   De 20 a 30 años. 
• Cuarta categoría   De 30 a 59 años. 
• Quinta categoría   Adulto Mayor. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
3.-  CRITERIOS A EVALUAR:  
 
Formato escrito: 
• Tema del poema fiestas patrias en Nancagua. 
• Coherencia: La coherencia implica que el texto esté organizado lógicamente y que 

sea posible interpretarlo. 
• Creatividad 
• Uso de recursos literarios: conjunto de técnicas, herramientas o estrategias 

estilísticas a las que recurre el autor para enriquecer y aportar mayor expresividad y 
potencia estética a un texto. 

 
 

4.- ENTREGA DEL POEMA: 

Deberán entregar su poema escrito a mano (con buena caligrafía) o en computador 
mediante la vía presencial en la Biblioteca Pública o de forma virtual a través del correo  
bibliotecanancagua.2021@gmail.com  integrando los siguientes datos: 

 
• Nombre completo 
• Edad 
• Dirección 
• Teléfono 
• Nombre del Poema  
 
 
5.- DEL JURADO:   
 
Estará compuesto por tres personalidades del ambiente de la lectura y las artes poéticas. 
Su fallo será inapelable. 
 
 
6.- DE LAS FECHAS:  
 
EL ENVIO DE LOS POEMAS SE PODRÁN REALIZAR HASTA EL 13 DE SEPTIEMBRE. 
La premiación se realizará bajo el marco de las actividades de fiestas patrias. 
HORARIO Y LUGAR  POR DEFINIR. 
  



 
 

• En caso de cualquier duda o consulta, se sugiere contactarse al correo:  
bibilotecanancagua.2021@gmail.com o Instagram: Biblioteca_nancagua 

 
 
 
 
7.-.- DE LOS PREMIOS: 
 
Existirá un ganador por cada categoría a participar, donde el  premio único será de 
$50.000. 
 
 
OBSERVACION 
 
La I. Municipalidad de Nancagua y su Biblioteca Pública  250, se reservan el derecho de 
publicar por diferentes medios, fotografías y videos de  las presentaciones de cada grupo. 
También  el de suspender o trasladar el lugar de la premiación. 
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